
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Calarcá Quindío, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado nro. 631304003001-2016-00272-00 
Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-0602 
 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el proceso 
de la referencia, se ORDENA REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Calarcá para que nos informe por qué no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia obrante a nro. 121 exp., cuando en el expediente se evidencia 
que: i) respecto de la nota devolutiva obrante a nro. 131 exp., el numeral primero de la 
referida sentencia indica los linderos solicitados y ii) la nota devolutiva obrante a nro. 
129 exp., el abogado acredita haber realizado el pago solicitado (nro. 133 exp.). 
 
Por secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE 
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